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Vin. 107. Martes 1.» de Noviembre de 1870. 150 milésimas.

í^oUtin PhU Ctûl
DE EA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y lag dlepoaioioneg del Gobier
no son obligatorias para Ia capital de pro
vincia desde que se publican oflcislmente 
en eUa y desde cuatro dias despnes para 
los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRIOIOIÍ PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16
Tresid...................33 45
Seisid...............86.................................... 90.
Un año. . . . . . 182........................j80

Sí publica todot lot diat etcepto los ÿosiiiigos.

Las leyes, órdenes y anuncios que ge 
manden publicar en los Boletines otJclales 
se han de remitir al Gefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo 
editores de los mencionad 1 8 periódicos 
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de 
Octubre de 1864.)

ley provisional sobre organizacioi 
del poder indicial.

(Conclusion.)
n.

El planteamiento de la nueva or
ganización judicial podrá hacerse su
cesivamente en los distritos judioia- 
los; pero habrá de ser simultáneo en 
todo el teril torio de cada uno de ellos.

ni.
Loa actuales Jueces y Magistrados 

y loe que se nombraren hasta el plan
teamiento de esta ley no gozarán de 
inamovilidad mientras no sean eia- 
01 in ado a sus respectivos expedien
tes, y en su virtud sean especial yno- 
minalmente declarados inamovibles.

IV.
Los expedientes de que habla la 

regla anterior se formarán con su
jeción á lo que se establecó en la 
presente ley, utilizando los datos que 
obren en el Ministerio de Gracia y 
Justicia en los expedientes anteriores, 
y conmutándolos en lo qne les falte

V.
Los expedientes de que trata la 

regla anterior serán pasados á una 
Junta de claiiácaoion, que se com
pondrá:

Del Presidente del Tribunal Su
premo.

De un Consejero de Estado en la 
Secciou de Gracia y Justicia, elegido 
por la misma Sección.

Del Fiscal del Tribunal Supremo.
Dedos Diputadosá Górtes nombra

dos por el Gobierno.
De un magistrado del Tribunal Su

premo nombrado por su Sala de go
bierno.

De un Magistrado delà Audien
cia de Madrid nombrado por su Sala 
de gobierno.

De un Catedrático de Derecho de 
la Universidad Centrai nombrado por 
el gobierno.

De dos Abogados del Colegio de 
Madrid nombrados perla Junta de go
bierno del mismo.

Un Oficial dei Ministerio de Gra
cia y Justicia, nombrado por el Go
bierno, hará de Secretario sin voto.

. VL
Se considerará á todos loe Jueces 

y Magistrados en la categoría que 
que hubiesen llegado á obtener en 
la carrera judicial.

El exámen de sus condiciones se 
limitará: i

A su jaraducta moral, por actos 
públicos.

A si concurren en ellos circuns
tancias que los hagan desmerecer en 

5^^®®P^ público, ó quo los ínha- 
biliten para el ejercicio de funciones 
judiciales con arreglo á lo que se es
tablece en esta ley; á las correccio
nes disciplinarías, imposiciones de 
costas 6 de multas en que hubiesen 
incurridoj á la diligencia y celo por 
el cumplimiento de sus deberes, y á 
su aptitud para el ejercicio do tas 
funciones judiciales. La Junta pedi
rá los datos que estime conducentes 
á los superiores gerárquicos del ter
ritorio on que hubiesen desempeñado 
sus funciones,

La Junta manifestará al Gobierno 
su opinion sobre si concurren en ellos 
Ias circunatanciag nscoaariaa p&rA go
zar desde luego de las garantías que 
esta ley establece.

VII.
El Gobierno, con vista del dictá- 

men de la Junta, resolverá lo que 
estime procedente. '

El el caso de que considerare que 
63 conveniente la ampliación de los 
datos reunidos, podrá decretarlo asi, 
oyendo después nuevamente á la 
Junta para la resolución definitiva

Mientras existan cesantes do la 
carrera judicial, que hubieren sido 
declarados nierecedores de volver á 
ella, se aüadirá un turno más res
pecto á los magistrados, y dos res
pecto á los jueces, de los señalados 
en cada clase para ingreso ó ascenso. 

En igualdad decircunstancias, serán 
preferidos los que disfruten cesantía

Para la debida ejecución de lo 
dispuesto en la regula anterior, se 
revisarán les expedientes de los ce
santes, con sujeción á las reglas es
tablecidas para los actuales jueces 
y magisttados.

Loa que antes de la promulgación 
de esta ley hubiesen obtenido y des- 
empeflado en propiedad en el Minis
terio de Gracia y Justicia plaza de 
número qne pof disposición expresa 
les diere categoria y derecho para 
obtener cargos judiciales, conserva
rán su derecho y serán nombrados 
según su antigüedad, próvia la cali
ficación de sus expedieptes, en las 
vacantes que ocurran dá'sh respec- 
tira clase.

Lús empleos que so obtuvieren 
en el Ministerio de Gisela y Just ida 
despues de la promulgación de esta 
Uy. no darán opción ni derecho para 1 

ingresar ni ascender en la carrera 
judicial.

! XI.
; Desde la promulgación de esta 
; ley no se proveerán relatorias ni es
i cribanias de cámara. Pero continua

rán desempefiándolas sus actuales 
poaeeuorea.

: Las escribanías de cámara se irán 
; ínúorporando á l&s relatorias sogun 
¡ fueren vatsartdo.
; Para las relatorias que vacaren 

se nombraran letrados que habrán 
de desempeñar las funciones' de re-* 
lator hasta que vaque alguna escri
banía de cámara a que pueda unir

: se la relatoria, constítuyéndose en
tonces la secretaría de Sala, en cuyo 
caso el relator entrará á desempeñar 
las funciones del nuevo cargo.

Para obtener entre tanto las re
latorias vacantes se necesitarán las 

j miaCûâs condiciones que la ley esta
blece para las secretarias de Sala de 
la misma clase.

No son aplicables Ips reglas pre
cedentes á las relatorias y á las es
cribanías de cámara cuyas vacantes 
se hallaban anunciadas y corriendo 
el plazo para la presentación de opo- 
sitorM, quienes las obtendrán con 
sujeción á las regla.-, y con todos los 
derechos, vigentes en el día en que 
se hizo la convocatoria.

XU.
. Hasta que se plantee la presente 

loy, los relatores y escribanos de cá
mara que hoy existen en las Audien
cias continuarán actuando en las

^® ^® *:‘’^D y lo criminal y per
cibirán los derechos de arancel.

XIII. 1
Los relatores y escribanos do cá- 

mará del Tribunal Supremo actuarán 
en la Sala primera.

En las demás Salas, habrá secre
tarios con dotación fija. Los derechos 
de arancel se satisfarán en papel.

. XIV.
Para fijar según esta ley la nue

va categoría de los jueces aoluaios 
y ceintes, se considerará:

ji los jueces de entrada, como jue
ces de instrucción,

A los Jueces de ascenso, como jue
ces de tribunales de partido de ingreso

.A los Jueces de término, corno 
presidopíes de los Tribuualos de par 
tido de ingreso á jueces do tribuna
les de partido de ascenso.

Los promotores fiscales de en
trada y de ascenso, actuales y cesan
te», ^drán ser nombrados jueces 
de instrucción.

Los de término, podrán ser nom
, brades jueces de tribunales de par- 
1 tido de ingreso.

XV. -
Continuarán ejerciendo sus fnn- 

cionea los cancilleres registradores y 
tasadores, donde los hubiere.

Cuando vacaren estas plazas que
; darán suprimidas.
j XVI.
1 Los escribanos da los juzgados de 
■ primera iustauoia do poblaciones en 
' que se establezca tribunal de parti- 
1 do, contíiiusrán desempeñando su 
I sargo en el tribunal que s» erija en 
j la misma población.
1 No tendrán derecho á ser promo

vidos, en concurrencia con luí de 
Oposición.

Las vacantes que ocurran, se pro
vecerán de conformidad con lo que 
establece esta ley.

Los esctibaiu s de los juzgados ó 
tribuí ales supiuijidos ó que se su
priman en virtud de esta ley, que no 
fueren notarios ózjue uubiortu re
nunciado las notarías, tendrán opción 
á ser colocados en plazas análogas à 
las que desempeñaren, no habiendo 
justa causa que lo impida. Los que 
optaren por permanecer en les pue
blos de los juzgados donde estaban 
como secretarios de juz_ados de ins
trucción, serán preferidos para es
tos cargos, no habiendo justa cau- . 
aa que lo impida.

Cesarán los escribanos da dili
gencias.

Lus actuales y los que lo hubieren 
sido en juzgados y tribunales supri-' 
mid 13, Jiodrán optar aplaza de ofi
ciales de Sala, sin necesidad de nue
vo exámen,

IVIII,
La Sala primera dei Tribunal Su

premo conocerá: '
De los pleitos anteriores al Real 

decreto de t de Noviembre de 11138, 
que eran -la la competencia deí- Tri- 
buual eu aquella época, y ao halla
ren todavía pendientes.

De los recursos de injusticia no
toria en materia mercantil que hu
biesen sido interpuestos antas del 
decreto del Gobierno: provisíi -nal de 
6 de Hieiemhre de IKfW, y sé halla
ren todavía peufiieutes. ,

De los pleitos en que ertaua en
tendiendo el Gonsqiu de Castilla al 
tiempo de su eitincmn, que no estu
vieran aun terminados.

Madrid 23 de Junio de 1870.
Ministerio de Cultura 2024



COHÏERMÜ CIVILDE LA PRQVI
Sección de Fomento.—Negociado S.”—

JiSTz^DO que manifiesta el aprovechamiento que corresponde à cada uno de-los pueblos en él comprendidos, 

Vstado nina. 1.
Plan deaprovechatnienlo para cl ano forestal de 1870 á 1871 relativo ó tos montes públicos noinclnidoscri el catálogo formado á

Ndu. 
del 

inonu Térmiooi smf&tptlei. NOMBRAS TIE L03 MOMES. PrrteMncii de los mismas. Eípecií ilosLinnli*.

Cabilla afo
rada.

U^Arras.-

.'DIO:

soeiaaftsu

Terreno po
blado

1 11 ,#, 0.,-. j--^—

MúLoiIn ilc linncíicin. Tumo-

, Clase 
4c cdsil do

minante.

■piioui’fí'ro-í

SuperAcb. Mí fletas ! Ltrias.
Apruveilte- 

miontui. 
HeRtáresí,

Núm. de 
Arboles.

Quintale
Tuetrívos

1 Viîlaviôiûsa. Dehesa Boyal. Común dñ vecinos; Lcutisco V fera. 012 .Monte bajo. 30 » ft
Belmez. Dehesa Boyal. TÎiaSuA. ' “ 751' 7^1 M0M(í medio. 20 IV >

: 3 Blázquez. Dehesa Boyal. Id. LendsPo y jara, 245 215 Monte balo. 16 » >
4 Espiel. Carriles v Estrella. ' Ir!. Piiciua. 10(10 16(16 Monín módiA. 26 Hr 26'

Fuente-Ohejuna. IbdieKa Boyal. hl. rd. 7711 751 Idoin. 20 IV
■6 Crraiiiuda. Dehesa Boyal. 1,1. . 24,5 245 •Monte bajo. 26 »
17 Obejó. Dehesa Boval. III.' 122.5 1225 Idem 26 I » » »

ValsequiUn. Dehesa Boval. Id. .Id. . 230 23(1 Idenv 20 I 06 » 1609
M Hanne va del Rev. Dehesa Boyal y Egi<lo. til. Id.' ' fe isa Medio v hueco. 26 IV n'10 Belalcázar. Dehesa de Balbellhlo. Id. id. 1277. 1277 Idem. V > >

ai Idem. Id. de Ciibillani. Id. nuo 560 Idem. » V y.
12 Idem. Id. de Encinilla v ValdigUeln. id. id. 708 703 Idem. IV 100 » 6660
13 Idem. Id. de Malagón. h!. Rm^o. . 768 » »
14 ídem. Id. de Pedroche. Id. Encina. 19,50 1359 Monte hueco. VI 60 » 6606
15 Idem. Quínto|del puntal. Id. Id. 90 íKÍ Monte nindio. 26 IV
10 Fuente la Lancha. Dehesa Boyal. Id. hl. 280 330 Mf^dio v hueco. 2Ií IV 120 » 6666
17 Hinojosa. Baldíos. Id. Jar,a. •1208 126« Monte bnjo. 16 » »
IH Idem. Dehesa de! Espíritu Santo. td. Encina. SHi2 962 Monte biieco. V > >
19 Idem. Id. de JIajada Alin. Id. • Id. 364 364 Tdoin. ‘ A" ft
20 Idem. Quinto del Boquituerto. íd. Id. 120 320 Tdoni. V j*
21 Idem, Id. del CampiJlo. Id. Id. 358 358 Idem. » V »
22 Idem. Dehesa de la Jarilla. CoinunoR do Ilínojopu v Belalcázar. hl. 917 917 .Monte bajít. 2ü »

Santa Eufemia. Baldíos. Couiun de'Ias cuatro villas. Jia ra. 2S8S ísSs Idem. 10 » »
2-1 Idem. Dehesa de Vallo-bermo-so- Común de veoiños. Encina. 1328 1328 Medio y hueco. 20 IV 1 4666

Idem. Ejido de las Tiesas. Raso. 140 » » »
92.

110 ' >• ft
20 Idem, Quintos de las Cabezas. Td. ‘ Encina, 230 236 .Monte bajoz 20 » ft
27 Idem. Id. de Veranueva. Id. ' Id. 747 747 Idem. 26 I » 7O'tf>
28 Idem. Quintos de Canada llana. Com un de Ias níatro villus'. Irk 4530 45-36 Monte luptlio. 26 JI 200
29 El Viao. Baldíos v quintos de Cañada llana. W. ' ■Tara 3- encina. .373 » » ír ft
30 Adamúz. Terrenos Comunales. Común de viwinos. Jara v lentisco. 6556‘ Monto bajo. 10 1261X1
31 Bujalance. MonteReaL • hl, Eiw’bro. 373 ;i7.’í 10 ICOO » ft
32 Canete de las Torres. Idem. Jtl. H. • <472 37'> 10 F * » ».
33 Morente. Tierras del Dehesón. hl. Raso. 386 » » ' » » J,
34 .Almodóvar. * Sierra Morena. .Jara y enrina. 2i«KJ 2866 Monto bu jo. 20 100 » 6960
35 Hornachuelos. Dehesa de Sta. María, íd. Alcxirmique. líOO 900 Monte medio. 10 iv »
36 Posadas. Sierrezuela. Id. .Jara y lentisco. 012 012 .Monto bajo, 19 » litó » 4800
37 Alc.ara cejos. Dehesa de Arcibejos. Id. Encina. 570 570 Monte hueco, » 11 i »
38 Edenu Ejido del Cazar, Id. Raso. 56 » » »
39 Añora. Dehesa de la Vera. Id. Encina. 960 960 Monte hilero. » TV

( 40 Conquista. Dehesa Boyal. Id. Id. 320 Monto medio. 26 lit 1 no 460
41 Los Torres. Dehesa de Morales. Id. ' Td. 352 352 Monte liueoA. «-
42 rdem. Id. de Peñalta. Id. 570 576 Modío v hueco. Sü VI
43 Idem. 1(1. de Balbuena. Id. hl. 139' Monto hueco. Vl
4í Idem. Ejido de las Presa». hl. , Raso. líKJ » »

; 45 ídem. Quintos de Cañada llana. Til. v al Marqués tío ValineiHauo. Eneina. .Monte medio. 20 IV 160 2360
40 Idem. Baldíos de Sta. EiíCemb. Coniuíi de la» cuatra villas. Jara. » Monte bajo. 10 I VI A
47 Guijo. Quintos de! Castillejo. Común de vivino,*. Encina. 225 Monte medio. 20 >1 »
48 Idem. Id. do Lagunillas. Td. Id. 5J(Í 516 Idem. 20

1-19 
¡50

Idem. 1(1. de Tiirrufutolo. Td. Id. 217 217 Idem. 20 *
Idem.* , Id. da Cañada llana. 13. y del Marqiu*» de Vabnediann. Id. Idem. 26 IV >

51 ídem. Baldíos de Sta. Eufemia, Onaun de las cuatro villar. hxra. ' ■ » .Monte bajo. 10 »
Pfidrochú, Dehesa del Bramadero. Común de veidnos. Encina. 1172 1172 .Medio y buceo. 20 t 206 »

53 Pozoblanco. Dehesa Boyal. id. 367 3(17 Monte medio. 20 V ft
5^1 roiTC (’ampo. Dehesa Vieja. Id. M. 4M 484 Medio v linee,tu 20 V > »

ViU." de Cónloba. Dehesa de Ñavalcngna. - 1-1. - Id. 750 750 Monto medio. 20 V “ »
56 Villanueva «leí Duque. Dehesa Boval. U. 490 490 hiero. ■ 20 V »
57 Idem. Quintos de Cardizales. Id. Id, 360 390 Monte hueco. » V
58 Idem. Id. <lel .Tarai. hl. íd. 4!)G 400 Idem. V >
50 Iiteiu. Id. rió la .Íarilla. Itl. hl. 130 330 Monte medio. 26 III
tiO Idem. [rl. del Lanchar. M. W. 512 512 Monte hueco. » V , * »
01 Alinedinina. Dehesa de las Navas. PixqMOS- romiilo. 184 184 Monte bajo. 16 I ft
02 Priego. Dehesa* de Campos- ¡ Tomun de Vecinos. Chaparro. 386 asf) Idem. lo I > ft
63 Ideru. Sierra Alballalo y del Grajo. I Id. Id. 3X1 ‘ 166 dem. 10 1 »
04
65

dem. Sierra Tinii.sA y agregado.'!. | Id. Romero v enebro. 1207 800 Idem. 10 I »
Meo». Sagriila, Leones y Tres Torrew. 1 ■ Id. Romero v tornillo. 337 39 ídem. 10 I ft

60 Rute. Jjos Malejones. I Id. 1 Uiulaga. 205 205 Idem. ■ 10 1 ft

_ . Totales, - 51589 48526 » * ‘ ^r^ísei '<-060 i

■EsVaAo xíun. 51

Plan de aprovechamientos para el ano forestal de 1870 â 1871 de los montes públicos incluidos en el catalogo form 
Ley de 24 de Mayo de 1865.

2 ¡Córdoba.
3 ¡Idem.

[Caño Escaravita. 
[El Rosal.

IMontó-pió.
(p^BCuélaR piae.

(Pino. ! 100 1 1901 Monte alto. [ 80 1 111 1 MO 1 lüf» IIOÛOO 1
■ |Wom. _ 250 asOiUom. 8(^ TII ) _l£<*' _«M0_
Totales|'~ 41(1 1 ifól  I 1 * "1 IW j 2009 IhMOfTr

Córdoba 8 de Agosto de 1870.—El Ingeniero Gefe, Atariano Santias.
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para general conocimiento.—Córdoba 20 de Octubre de 187
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DE LA. PRDViNCÀA HE COEHOEA. Madrid

B 1 0 T 0 
ie providencia

wnío.—Neffodado 5.’—/¡provediamientoft. ^atróXle"
' aeei Sanso]

1 pueblos en él comprendidos, paivi el ano foreslnl de IS70 n 1Ñ7J. • atrao. jw

ehndosencUalálogo formado Ú Io dispuesto en el Beat decreto de *¿2de Enero de 1882 y cmifonneála Ley de 21 d-? mayodeiSi>5?°' "“'

EîtSt-nsloTi.de bendícin. Torno.

, Cisse 
de rdm] do- 

roiointo.

■pnOE>T.'<í-TÍ»-‘ I-ISPdíiXOW.

Superflüb. 
AprímeGS^ 

tnienlDj. 
Heelárcn.

Slíderss I.eúns. BumeJe

Tasueion. 
Pe«Mas.

Núm. de 
ártntes.

QuiTiinlcs 
nniriras

prlnie- 
rirtí EBC- 

iríeos.

bain. 30 » > » »
medio, 23 IV
Info. 10 » *

medio. 20 IR ao 2IW
20 IV

baj o. 29 B
29 I » *
29 I CO 1990 .1299 325 •

hueco. 59 IV B
» V > »

V ■ B »
IV 100 B 6969 200o 560
* B y»

huaco. VI 96 » 6(1110 ütK 10 •590

medio. 20 IV »
' llueca. 29 IV 129 601)0 790

JOjO. 10 » ■ B

lueno. V * y. •
V »
V » >
V »

jajá. 20
10

II 
» »

»

’hueco. 20 IV 4 491X1 2996 37.5
» HO

20 92 y»
20 I * 7090 438

«thlin. 20 II 209 » ft
» lí » > ft

tojo. 10 I J2o(X) » 700
19 1C09
10

S* » ft
«jo. 20 I 100 txioo 375
nedio. 19 iv » » ft
rajo. 10 ». 100 •1800 309
bufico. » ir ' » ft
» » B » ft
luecn. » »
nedio. 20 m 169 4011 3190 412

meco. » 1 W- » ft
v linceo* 20 VI
meco. vi >•

» , » >•
ledia. 29 IV 190 » 25<)Ó 17.2
jaío. IO r
medio. 20 »

20 ni >* ft
20 V ft
20 IV >■-

ajo. 19 I »1
liueoo. 20 V 20(1 > KhIO

C? i

iicdio. 20 V ft
hueco; 20 V , »

IGllíO. 20 V ' »
20 V » ft

uecu. * V ? ft
V ft

aedio. 2ü III B B ft
«eco. V . » > ft
ajo. 10 I

10 I ft
10 I * » ft
10
10 ■ I » ■ > ft
10 I » ' »

» 1 sift’ll [ » 1 ™¡Liií¡ZÍ¡h otHbl

ewi

195i»

304

.13.1

dúo 

.‘«X1

138 
ion

513
217'

.5110
7118

uni) 
:i2()

35.8
917

2888

.•■«O 
281 Hl

ÍKMl 
012

JlKKl
ZQÍ

381 
1367
.337
365

d(»90

019

ESPKCIC Off GASiOrfS T M'MRUO Off C4BEÏ AS.

Eaurton.Vécu tin

1 ‘
Cerda.1 Lantr. Cabria, eabaUar. 1 A«nar.

30 •IOC » ft , ft Todo el afio. .
1 10 100 4 0 2(50
30 » 126 40 ft 14.
20 ■ ft fin 10 ft 170
70 1577 1.5 ft 986
10 • 71 49 ft •49
89 201 299 20 16 14.
J5 81 10
IO 71 10 «0
W) 99* 80 10 20) De 1. de Oi'hibrc al 31 fie Diciamhre.
30 59: 30 ft •Ilin Todo ni ano.
30 . OiK ; 39 . ft 7M9
39. Wil 39 •, ft 5.10 ■ id.
39 lotlf ‘i 30 ft 7'10 \ ea’ tail Pro.

60 19 ft 79 Todo el año.
no 161 •19 a ' Slid

■liaif «60 49 .160
7>ll .■50 3 ; 160
13 159 25 207»
ft rx) » 20 ft 118
19 159 ft ft '21« • • Id.
30 259 26 ft 130 ' W. I ■

17. 189 500 ft ft 50
17.9 99 76 ft 1750 Td.
15 49 10 ft »
26 49 » 15 » . 719

1 Üi 20o 26 IWl ncftli !.’ |P OrtahiT al 31 de iliciejuton.
raj 90< 46 ft -150 De 175 fin Abril a 1’36 de Mfcnihrib ‘
25 56< 366 20 » 19

181 3490 ft 269 Todo el año.
( 40 126 15 .36 ft Id.

40 15- . '-36 ft Td.
ft 17Í; ft ft • 2(1(1 Accost adero.

180 759 -20t> 96 ft Todo el año.
80 196 39 ft 1-10

•. 509 > ft Id. J -
■429 ft 326 tie 1." ilB Oclubin .31 ;ii) rii Marzo.

79 ft »
60 1601 50 ft 4716 Todo año.
60 *349 35 hi 306
50 259 zu ft 396 Id.'
60 459 ft *’0 ft 916 111.
29 169 » 2« ft 17)1 Ajynstadero.
20 130 IO ft Todncl aún. *
50- 5«0 . 20 ft 406 15 de Abril al 80 de SetiftinhW';
lo «0 406 » ft 70 id.
30 369 III > 210 Todo i’1 ano.
40 W59 26 516 Id.

369 ft 10 219 III. , ■
• 29 250 15 ft 296 H) (hi Abm -jtl .’MJ df^SHiejutn'p.’

50 189 » ft 46 Id.
150 520 290 06 776 Todo fil aun.

811 590 SO 510 Id.
G60 . do 7,79

159 1039 »50 1(1(1 969
56 gnu 36 360
29 ■-469 1(1 19 360
29 559 10 39 n-oo
19 1(19 till 45
50 509' 20 16 270

2 16 ft » itl.
JUKI ft 106 » ft 15 Abril .39 de Setic-iaJifn.
126 ft 66 Todo el año-
309 11100 ft »
160 SIO ft

35 (W > » ft Id.
2772 22841 8370 1^55 W4 146(19
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inada 

toiúz Í 
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edite

750

392
110

4880
300

1180 
<»8ñ

8íiÜ 
1480 
2845 
2843 
1182

195 
485 

3300 
1.112
4;i2

■123
498

1115
1068

750
825
730

5950
015

430 
1857 
;iS3 

111)0

1280 
^52.
893 

1372
515 
.‘186 
756
502 
335 
<557

boHotn

bellota 
Idem.

bellote 
id^ni. 
Idem. 
Idem.. 
1'4 ehi.'

bellota 
ídom. 
Idem.

bellota 
flem, 
dem.

rUtím. 
ïdein.

bellota

bellota 
Idem.

» 
bellata

» 
bellota

bfillota 
Idóm. ; 
Iilem.
Idem.
ídem.

bellota

bellota 
Idem.

• 823 ¡I Idem.
473"
415 

2260 
1475 
1200 
2137
887 
(140 
sao 
207 
867 
280

1150 
510

1300 
470 
518

65076

Idem.

bellota 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

11)00

300
2000

80 
.600 
3700 
1600 
3330

2438
■100

1080

42S
100

62
120
200

3000

102
2000

210

1500

2250 
1100 
1530
22.48 

618

2000

840 
1848

860 
«70

2360 
1024 
2460 
3060
12.31 
927

1500 
158 
600

BOOSO

950
750

tostado xûm. '^

js incluidos en

Lto. m 
TU

190
1900

61

545 
3313 
1520 
2171

2316 
«80

1041

58
180
190

2550

151
1900

100

1125

2137 
noi 
1453
2136

1900

798 
1760

760
832

2110
1002
2337
2907
1149
878

1675
150 
5^70

:r»

4770«

393
745

6780
300

1180 
«77 
31520

3000
5510
2845
3998

2226
3300 
170(1

33« 
6031
688 Î

1115 .
4338

Sí© •

730 ' 

070» 1,
615 
015 
430

2232 
58á

1400 
2850

122 
3417 
2096 
5516 i 

2508 
1102 ;
.380 i 

’S8U2.-.4 
502 ' 

11.33 i 
2117 ¡ 
1082 ! 
1305

3077 
3537 
50-1'1 
20310 
1518
250.5

1437
380

1150
510

1300
470

11784(5

d catálogo formado eon arreglo á lo dispuesto en el Ileal decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme á la

100

180

1 1(1» now» I 4000 l «73 
iiwo I now j ww ( «no

1 2of«i im» i 4!ino J 11105

00
80

140

10 1.’ de octubre al 30 de Junio.
15 H.
25

Córdoba 20 de Octubre de 1870. —LI Gobernador, Julián de Zugasti.

afí 
rt

670 Ibcnotal
613 Idem, j

5745
5707

IIW
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS,

seota tJ^ícnio, Sr. Ministro de Hacienda ae ha servido cora a nica r á eiti Dirección general, con fecha 20 del pre- 
^j oes, la aigniente úrden de S. A. el Regente de! Reino.

flgQp.lmo. Sr.: He dado cuenta al Regante del Reino de la exposioion de ese Centro directivo deraoi' raudo las di- 
15 (piadas que ofrece la venta de los tabacos elaborados á los precios contenidos en la tarifa número, 3, aprobada en 
de iJ J ilio último, 4 cansa de la escasez da monada del sistema establecido por decreto del Gobierno provisional 

de Octubre da ISñH. En sn vista, y con objeto de facilitar la Mipendicion de la; manufacturas de estanco, 
gf piltras un e.xista en circnlaoioa moneda sufioianto paru ajusfar Isa unidades al expresado sistema. S. A. se ha 
d ifVido aprobar la tirifs propuesta po’ V 1., coin prensi v.a de los precios á que cesito i." del próximo Noviembre han 

,« vendeme tas Labores prndu'ddas por las Fábricas Nacionales, con sujeción á las de confecciones de l.° de Agosto 
de 18(18 y id de Julio del corriente fiü De órden de d. .A. todigo á V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.»

La qua trasiadoa V. S , con iuc.usion de 210 ejemplares de la tarifa aprobada por S, A., advirtiéndole:
1 .’ Que tan pi'onto cuino se reciban en esa Admiatracion los expresados ejemplares, deberá. V. 8. dislribuirtos 

desde luego entre los estancos de la Capital y ¡os demás de la provincia, para qua so fijen on ellos á la vista del 
público.

2 .’ Que ei por existir mayor número de eataueos fuesen necesarios mas ejemplares, cuide V. S. de que se 
im priman.

3 .* Que disponga V. S. qne cu el SoleUn oficial de esa provincia se inserte la presente tírden con la tarifa à que 
se refiere, enviando un número de aquel periódico à este Centro directivu.

* .• Que tos precios de la nueva tarifa regirán, como la misma expresa, desde 1.” del próximo mes de Noviembre, 
y por consiguiente será la única legal para las clases de tabacos que comprende, hasta tanto que otra cosa se de
termine.

5 .’ Que la tarifa número 3, que fué aprobada por S. A. en 16 de Julio último, solo regirá para las ventas reali
zadas, ó que se realicen hasta el dia 31 del mes actual inclusive, quedando en suspenso mientras subsista la que en 
el dia de hoy se reoiite á V. S.

6 .“ Que cuide esa Administración, bajo la responsabilidad de V. S., de que en la venta de las manufacturas que 
comprende la tarifa no se exija á los consumidores otros precios, por ningún concepto, qne los que la misma señala.

Y 7.° Qne dé V. S. traslado de esta orden á tos Administradores subalternos de esa provincia para que cuiden de 
su puntual cumplimiento en la parto que les corresponde, airviéndose V. S., entretanto, aousarme su recibo.

Dios guarda á V. S. muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1870.—Zey/e tíisiert.
Sr. Gefe de la Administración económica de la provincia de Córdoba.

DIKECOIOA GEMíÜAL DE REATAS.

'^ ^*’F* ^^ ^^^ P^^^'^^^ ® Í^^ tleierán readeíse, desde 1." de A'ccieKlre próximo. los tahocos eiaioradoscott sujeción 
á las de confeecic-íies de 1.“ de Agoslo de 1868, ÿ 16 líe Julio de 1870, Uiici ítcí riO íím/le íK0!,edi, xí/fineníe. de 
nuevo sistemo esiablfcidopor decítio del CfoUemo provisional de 19 de Octubre de 1868. j

CLASES HE TABUCOS,
PRECIOS.

for eij<Tfiji jM-i 1 
qnete. I

Bt. j/rj.
| For 

kilógrame. 
ál. lirt.

Cigarros. .

Cigarrot.

confecciones de Ia Tarifa de 1.* de Agosto de 1868.

iHabanos-penintHlares à 160 en kilógramo. . .
Comunes á 230 en id. .

12
4

56
27

16
2

Confección de la Tarifa de 16 de Agosto de 1870

iHabanos-peninsulares á 140 en kilógramo. . .
IComunes á 230 en id-

12
4

49
27

14
2

¿Fino. —Sa poriop.
Picados en paquetes de 128 yra-L .... Suave 

.........................................................)—__ Eatrefuerte
6
S
5

48
40
40

i HABAROS.

ficoios en puj«»-\ 
les de i5 g ramos,j

.íKofrefloo.—Habano.—Entrefuerte.. . 
j — Habano y filipino.—Suave. . . 
' — Superior.—tuerte......................  
,Comuu.—Filipino Suave..................

— V irgima y ülipiuo —Entrefeerto 
( — Virginia.—Fuen e. .

58
28
28
20
20
20

32
32
32
23
23
S3

32
32
32
18
18
18

Cigarrillos áo papel. .
'Suaveí, 50 paquetes de 30 cigarrillos en kilóg 
Entretuertes, 75 macitos do 20 id. en "

^Fuertes, 120 id. de 12 id. en id.
id.

»

28 
itl

8

41
33
29

6
10
14

Rapé.
Polvo. S

4
24
10

69
34

22
12

Madrid 19 da octubre de 1879.— El director general, ¿ope Gisbert.
S- A. el Regente del Reino se ha servido aprobar la presente Tarifa.' 

drid 20 de Octubre de 1870.—Figuerola. ' -Ma-

Cfibierno nililir de le frtTlicia de 
Ctrdobi.

Loa cuerpos de esta gu imicion 
pasarán la revista administrativa 
del próximo mea de N'tvienibre el 
dia 2 del misino á las 9 de su ma
ñana, empezando por la fuerza 
dei Regimiento Infantería de Má
laga, y siguiendo .os demás por 
el órden de antigüedad. Los Seño 
res Gaies, oficiales, partidas é in
dividuos sueltos en todas situacio
nes la pasarán de 10 á 11 de la 
misma en este Gobierno Militar, 
douda al efecto se halará el Sr. 
Comisario de Guerra.—El Bri
gadier Gobernador, Grases,—Es co
pia: Kl Capitán Secretario, Juan 
Dominguez.

AYTOWTOS.
Núm. 826.

ikidilia conslilucianal de Merente
D. Pedro de Castro Rojas, Alcalde 

constitucional de esta villa de Mo
rante.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to que presido, an sesión celebrada 
en este dia ha acordado; que en 
atención al corto número '’e etocLo
res que comprende esto distrito mu
nicipal, no haya mas que un soló 
colegio electora!, que lo será la Sa 
la Capitular corno sa viana haciendo- 
en años an ter ¡urea.

Y an cumplimiento á Io que te 
dispone en el artículo 8.® del Decre
to da S. A. al Regente dei Reino 
fecha 17 de Setiembre último, se pu
blica por medio del presente.

Morente 36 de Octobre de 1870,— 
Pedro da Castro.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Franc too P. Correa, 
Secretario Aocídental,

Núm. 842,

Alcaidia popalar de Cuije,

D. Nereo Valverde, Alcalde p..pu
tor de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento que tengo el honor de pre
sidir, en cumplioiieute á lo qne 
se dispone en el artículo 8 ° dal de
creto deS. A. el Regente dei Kei- 
node 17 de Setiembre último, ha 
acordado en sesión de 10 del cor- 
riante señalar un solo edagiu cu 
esta villa para las próximas elec
ciones, que se denominará de las 
Casas capitulares.

Lo que se hace público por me
dio del presenta, que se iasariu) A ea 
el £oietin ojíctal, para inteligencia 
de esto vecindario.

Guijo veinte de octubre de mil 
ochocieutos setenta.—El Alcalde, 
Nereo Valverde---- El Secretario 
interino, LeoOogario Saturio Nieto.

dúrdoba.- Igf©,
Imp. del DIARfO. IIP Cdhd ifa. 
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